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DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
ArUonlo 1,® Las leyes obligar in en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
mnlgación el día en que termina la inserción de la ley en Is 
tíaceta oficial.

Art. 2.'’ La ignorancia de las leyes, no excnsa de sn cnm* 
pUmiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pusieren lo contrario. {Código civil vigenie).

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

En CÓanOBA f caetM PCXKA EE CÓREOBi PeeeUs

Un mes.............................. 3
Trimestre............................8 26
Seis meses........................16 60
Un aho............................. S3

Un mes..............................4
Trimestre.........................11 26
Seis meses...................... 22 60
Unaño............................. 46

Heal decreto de SÓ de Abril de ISOO. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y manicipaiee alionarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen loe subastas, los de- 
lechos por ellos devengados y los sapíomentos adelantados 
por los mismos así como los derechos de inserción de los 
•onneios en los periódicos oficiales, cuidando de reintogrer- 
ee del rematante, si Íp hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.* fiel art. 8.®

Nátíicro mteUoj dO cintitnoe de peseta.
Se pubJioa todo» loa dites, excepto lo* Donxingc».

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que ee 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar ea 
los Boteilnee Ofieialee se han de remitir ai Jete político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boleiin, colec
cionados para su encuademación, que dd>erá verificara a al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.“ del pliego 
que ha servido de base para la snbasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia do parte sin que sbonen 
los interesadoa el importe do su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

frísii¡6fc;2 ¿el Sensejo ie Ministros
(G«ceítí deí día 28 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reika Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en Bilbao, A bordo del fíi- 
Talda, sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio ¿a instruoción púiiiioa
Y BELLAS ARTES

SUBSECEETARÍA

Se halla vacante en el Institute de 
Zaragoza la cátedra de Historia y 
Oeografia político descriptiva, dota- 
’ía con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto 
en el art. 15, núm. 1.® dsl Rsal dscre- 
fo de 27 de Julio de 1900 y Real orden 
^ esta fecha, con el fin de que los 
Catedráticos numerarios de Institu
tes que deseen ser trasladados á la 
misma, puedan solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Qaeeta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte- 
^ralos Profesores que desempeñen ó 
iayan desempeñado en propiedad 
<itra de igual asignatura en virtud de 
oposición y tengan, el titulo científico 
íjue exige la vacante y el profesional 
*lue les corresponda.

Los Catedráticos elevarán^sus soli
citudes, acompañadas de la'ljoj'a de 
servicios, á esta Subsecretaría por 
conducto y con .informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan; cofisi- 
*ieràndose excluidos á los aspirantes 

cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de es
te Ministerio el día siguiente al del 
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
BcUtines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Ga-cet«„ del dia IS.)

Se halla vacante en el Instituto de 
Cádiz la cátedra de Preceptiva é His
toria literaria, dotada con el sueldo 
anual de S.OÍX) pesetas.

Con arreglo á Io dispuesto en los 
artículos 18 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2.® y 3,” del de 18 de Septiem
bre Último y Real orden de esta fe
cha, se anuncia previamente á con
curso, al que podrán aspirar los Cate
dráticos comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y los excedentes,

Las solicitudes deberán dírigirse 
directamente á esta Subsecretaría, 
acompañadas de la.s hojas de servi
cios de los interesados, en el preciso 
término de quince días, à-epatar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, de Madrid-, entendiéiidose 
que serán excluid )S ¡os aspirantes cu
yas solicitudes se reciban en el Regis
tro general de este Ministerio después 
de transcurrido el día siguiente ai del 
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Uo' 
lefines oficiales de Ias provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 

'de Ía Nación; lo cual se advierte pa
ra’ que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifiique des

de luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 10 de Agosto de 1901,—El 
Subsecretario, F. Requejo.

ç^Gacotin del día 18.)

Se halla vacante en el Instituto de 
Castellón la cátedra de Agricultura y 
Técuica agrícola ¿industrial, dotada 
con el sueldo de 3.000 pe.setas anua
les, la cual ha de proveerse por tra.s- 
lación, conforme á lo dispuesto en el 
art. 15, nóm. 1.® del Real decreto de 
27 de Julio de 1900 y Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráti
cos numerarios de Institutos que de
seen ser trasladados á la misma, pue
dan solicitaría en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Catedráticos que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura en virtud de 
oposición y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda,

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, consi
derándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de este 
Ministerio el día siguiente al del tér
mino de la .convocatoria.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la,Nación; lo cual,sa advierte 
para quj6. las .Autoridades respectivas 
díspoug^^ que a^i se, verifique desde 
lue^m, sin más aviso que el presente.

Madrid 1'0 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F, Requejo;

(“Gaceta,, del día 18.)

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Beal orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión por concurso de 
la cátedra do Concepto del Arte ó 
Historia de las Artes decorativas, va
cante en la Escuela Superior de Ar
tes é Industrias de Barcelona, dota
da con el sueldo anual do 8.000 pe- 
seta.s.

Correspondiondo esta vacante al 
primer turno do concurso, sólo po
drán tornar parte en él los Profesores 
numerarios de las Escuelas de Artes 
é Industrias, sean elementales ó su
periores, que tengan igual categoría 
ó lleven cinco años de ejercicio efec
tismo en otra inferior, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos, según deter
mina el art. 49 del reglamento de 4 
de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias ai Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el término im
prorrogable de sesenta días, á contar 
desde la publicación de la presente 
convocatoria, por conducto y con in
forme de sus respectivos Jefes, y 
acompañando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio deberá pubiiearse en 
los Boletines oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todas las Escuelas de Artes é Indus
trias; lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso 
que el presente,

Madrid 12 de Agosto de 1901,—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaceta^ del día 18.)

■ Eli cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la previsión, por concurso, de una 
cátedra de Composición decorativa, 
Séfecióu de escultura, de la Escuela 
superior do Artos é Industrias de Bar- 
celona^ dotada con el sueldo anual de 
3,000 pesetas.
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Correspondiendo esta vacante al 
turno segundo de concurso, solamen
te podrán tornar parte en él los Ayu
dantes numerarios de las Escuelas de 
Artes é Industrias que lleven cinco 
años de servicios ó que tengan dere
chos adquiridos, según determina el 
artículo 49 del reglamento orgánico 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en el término 
improrrogable de sesenta dias, á con
tar desde el de la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando loa justificantes 
de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de todas 
las Escuelas de Artes é Industrias; lo 
que se advierte para que la-s Autori
dades respectivas dispongan que asi 
se verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 12 de Agosto de 1901.— El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“OBcetfin del día 18.)

Se halla vacante en la Escuela ele
mental de Artes é Industrias de Bé
jar una plaza de Ayudante repetidor 
con destino à la enseuanza de la Sec
ción técnica, dotada con la retribu
ción anual de 759 pesetas y demás 
ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concedo á los de su 
clase, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la
misma fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, mayor de vein
tiún años y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredi
tándolo con certificación del Registro ’ 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerlo por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren 
acreditar este extremo, en el impro
rrogable plazo de sesenta dias, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal, y una relación de mé
ritos y servicios.

Debiendo publicarse este anuncio 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de todas las Escuelas de Artes é In
dustrias, se advierte á las Autorida
des respectivas á fin da que asi se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaceta,, del día 21.)

Se halla vacante en la Escuela ele- 
mental de Artes é Industrias de Bé
jar una plaza de Ayudante repetidor 
con destino á la enseuanaa de la Sec
ción artística, dotada con la retri
bución anual de 760 pesetas y demás

ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su cla
se, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
dicho decreto, y reglamento de la mis
ma fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, mayor de vein
tiún años y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredi- 
táudolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerio por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios á 
la enseñanzalos que necesitaren acre
ditar este extremo, en el improrroga
ble plazo de sesenta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal, y una relación de mé
ritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todas las Escuelas de Artes é Indus
trias, se advierte à las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaceta,, dal día 21.)

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núin. 2107

La Sociedad arrendataria de Con
tribuciones de esta provincia, á pro
puesta del Agente-Recaudador de la 
Rambla, á nombrado auxiliares del 
mismo á D. Alfonso Jurado Luque, 
D. Bernardino Maqueda Pedrajas, 
D. Antonio Castro y D. Eulogio Agui
lar.

Lo que hago público en el Boletín 
Oficial de esta provincia para cono
cimiento de Ias autoridades y contri
buyentes de aquella zona.

Córdoba 28 de Agosto de 1901.—J. 
Tamayo.

Núm. 2128

La Sociedad arrendataria de Con
tribuciones de esta provincia, à pro
puesta de los Recaudadores de Priego 
y Pozoblanco, ha nombrado auxilia
res de los mismos á D. Joaquín Ba
rrera y García y D. Daniel Sánchez 
Marquez, respectivamente.

Lo que hago público en el Boletín 
Oficial de esta provincia para cono
cimiento de las Autoridades y contri
buyentes de aquella zona.

Córdoba 28 de Agosto do 1901.—J-
Tamayo.

Ayuntamiento^
En cumplimiento de lo que dispone 

la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres de los seño-

CABRA
Núm. 2056

Extracto de las sesiones celebradas 
por este 'Ilustre Ayuntamiento du
rante el mes de Julio último:

Sesión del día 6
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Heredia, 

Mesa, Pérez, Vergillos y Navas.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 4 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres de los seño
res no asistentes.

Visto el informe emitido por la co
misión de Consumos, acordó el Ayun
tamiento aprobar la propuesta hecha 
por la Administración del impuesto 
para la asignación de la cuota á la 
zona extrarradio, consistente en pe
setas 2-4.086'99.

Se aprobó la cuenta que rinde el 
apoderado de este Ayuntamiento en 
Córdoba, D. Francisco Ruiz del Por
tal, respectiva al primer semestre 
del año corriente.

También fué aprobado por unani
midad e1 estado de la distribución de 
fondos del corriente mes.

Del mismo modo se aprobó la cuen
ta rendida por el Administrador de 
Consumos, de los ingresos y gastos 
habidos en la oficina de su cargo du
rante el mes de .Ionio próximo pa
sado.

Igualmente fué aprobado por una
nimidad el extracto de sesiones co
rrespondientes al mes de Junio úl
timo.

Visto el informe favorable emitido 
por la comisión d^ Beneficencia,acor
dó el Ayuntamiento socorrer con 7'60 
pesetas al vecino de esta ciudad An
tonio Tienda Rada.

Por iguales razones acordó elAyun- 
tamiento socorrer con la misma suma 
á Dolores Rodríguez Blancas.

Igual socorro se concedió al vecino 
de esta ciudad Pío Oteros Cruz, para 
que haga uso de los baños del Hor- 

1 cajo.
1 Por distintas y justificadas causas

se acordó surtirse de medicinas para 
los enfermos pobres, en lo que resta 
del presente año, de la farmacia del 
Licenciado D. José Castilla.

Se señaló la orden del din para la 
inmediata.

Sesión del día 13
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Heredia, Navas, Pérez y Mesa.
Acuerdos;
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 11 no pudo te
ner efecto por falta de número de se-

1 ñore.s Concejales.

res no asistentes.
El Ayuntamiento acordó por una

nimidad conformarse en un todo con 
lo propuesto por la Junta pericial en 
74 expedientes de que se 16 dió cuen
ta, incoados á instancia de otros tan
tos hacendados, con objeto de conse
guir se varíe la clasificación de los 
terrenos que tenían puestos de viña, 
por haber sido destruidos hace ya 
tiempo por la filoxera.

Se concedió un socorro de 7'50 pe* 
setas á la vecina de esta ciudad Do
minga Mellado Serrano.

Se admitió á D. Domingo Pérez As* 
canio la dimisión que hace del cargo 
de tercer Teniente de Alcalde, y óh 
vista de lo que dispone el art. 52 de 
la vigente ley Municipal, se designó 
para que ocupe dicha vacante al Con
cejal D. Antonio Poblaciones Uclés.

Se señaló la orden del día para 1» 
inmediata,

Sesióu del dia 20
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Heredia, Pérez, Mesa y Navas.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an 

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 18 no pudo te 
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispose 
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres de los seño' 
res no asistentes.

Se aprobó una venta de agua he 
cha por el vecino de esta ciudad don 
Cristóbal Moreno Merino, á favor de 
D. Francisco Medina Casas.

También fué aprobada otra venta 
de agua hecha por D. Ignacio Alber
tos Infante, á favor de D, José Caba
llero Blancas.

Se desestimó otra instancia de don 
José Antonio Morales, por carecer do 
personalidad para concertar venta® 
de agua, como apoderado de D. B» 
faei Prieto y Ramírez, á causa de ña- 
ber fallecido el señor podesdante.

Se concedió un socorro para baño® 
á la vecina de esta ciudad María &Í^ 
ñiz Navas.

Se concedió otro socorro de 7'50 p^^ 
setas á Félix López Férez, para q^ 
pueda trasladarse á Madrid á ser c 
rado de la enfermedad que padece.

So acordó retirar á la matrona do 
ña María Sabariego Montemayor 
gratificación que se le viene libraa 
de los fondos municipales, por con 
derarse Innecesarios sus servicio®-

Se pidió por el Concejal 
que por el Administrador de ^^^^(j 
moa se rindiese cuenta del reso ^^^ 
de la venta do sal á la exclusiva 
rante el corriente año. ^,

Se destituyó al escribiente ^’ ^ 
tomo Solís Pancorbo, y se ®®^ 
para que lo reemplace al temp
D. Lorenzo Vilaplana Gutiérr®®- ^^

Se señaló Ia orden del día p» 
inmediata.
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Sesión del día 27
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Heredia, 

Blanco, Mesa, Navas, Vergillos y 
Pérez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al dla-25 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres de los seño
res no asistentes.

Se dió lectura de dos Reales órde
nes del Ministerio de la Gobernación, 
admitiendo la excusa presentada por 
D. Francisco de Luna Salamanca pa
ra dejar el desempeño de la Alcaldía, 
y otra nombrando Alcalde Presiden
te de este Ayuntamiento al señor don 
Ramón Arjona y Amaro, quedando 
posesionado del expresado cargo en 
vista de dichas soberanas resolucio
nes el repetido señor Arjona.

Habiendo quedado vacante la pri
mera Teniencia de Alcalde, la Corpo
ración, teniendo en cuenta lo que dis
pone el art. 52 de la vigente ley Mu
nicipal, designó á D. Domingo Pérez 1 
Ascanio, que es el Concejal que re
sulta con mayor número de votos, 
para que ocupe el indicado cargo.

Se nombró al oficial segundo de Se
cretaría D. José Mellado Gutiérrez 
comisionado para que verifique la en
trega en Caja de loa mozos del actual 
reemplazo,

A petición del interesado y fundado 
en motivos de salud, se concedió un 
mes de licencia al Contador del Mu
nicipio D. Niceto Enrique Molina.

Se autorizó à D, Ricardo Blanco 
Cabello para que verifique un trasla
do de agua entre dos casas de su pro
piedad.

Se aprobó una venta de agua he- 
t^ha por D. Ignacio Albertos Infante, 
6 favor de D. Tomás Luna Belmonte, 
ambos de esta vecindad.

Se acordó no autorizar en lo sucesi
vo ventas de agua menores de dos 
Centilitros, y se adoptaron medidas 
Con objeto de conseguir que las fuen
tes de la parte alta de la población 
disfruten sus respectivas dotaciones.

Se concedió un socorro para baños 
^1 vecino de esta población Gabriel 
®íl Pino,

Igual concesión se hizo al vecino 
doeé Vilaplana Muriel, para que su 
^ija Rosa pueda hacer uso de los fia
dos de mar.

Se aprobó el proyecto de presu
puesto adicional que ha de refundirse 
®u el ordinario del corriente ejerci
cio, disponiendo su exposición al pú
blico por término do quince días.

También se aprobó el proyecto de 
presupuesto ordinario para el próxi
mo año de 1902, disponiéndose sea 
expuesto al público por término de 
’Pfince días.

Se presentó y fué aprobada Ia cuen- 
^ft rendida por el señor Administra- 
•^or de Consumos, de los gastos y pro

ductos de la venta de sal á la exclu
siva.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

El extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe en cumplimiento de lo 
que dispone el art, 109 de la vigente 
ley Municipal, y aprobado por este 
Ayuntamiento en sesión del día 17 
del actual.

Cabra 19 de Agosto de 1901.—Joa
quín Mora, Secretario..—V.** B.“: El 
Alcalde, Ramón Arjona.

AGUILAR
Núm. 2106

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas durante el mas de Julio 
último;

Sesión del día 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Aparicio y Aparicio.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la circular del Go

bierno civil de la provincia sobre in
cendios en el campo, acordándose el 
cumplimiento de las disposiciones en 
ella contenidas, y que se publiquen 
edictos para conocimiento del vecin
dario, fijándose los mismos en los si
tios de costumbre do la localidad.

Se dió cuenta de una instancia sus
crita por Francisco López Recio, de 
estos vecinos, interesando se le inclu
ya en él. padrón de pobres de solem
nidad, acordándose de conformidad á 
lo solicitado,previo informe del oficial 
de ainillaramientos.

Fué aprobado el estado de recau
dación durante el mes de Junio ante
rior, por el impuesto de arbitrios so
bre pesos y medidas de uso obligato
rio, del que re.sulta haberse hecho 
efectiva la suma de 509 pesetas 83 
céntimos, invirtiéndose 310 en suel
dos de personal y material de ofici
nas, é ingresando en arcas municipa
les 199 pesetas 83 céntimos.

Sesión del día 13
Presidencia del segundo Teniente 

Alcalde don Rafael Maldonado Rodrí
guez.

Fué aprobada el acta de la ante
rior.

Se dió cuenta de haber sido apro
bado por el señor Gobernador civil de 
la provincia el expediente para esta
blecer en este pueblo el servicio del 
alumbrado público por medio de la 
electricidad, autcrizando á la vez la 
contratación por este Ayuntamiento 
de dicho servicio sin las formalidades 
de subasta.

Se le concedieron a! auxiliar terce
ro de esta Secretaría don Juan Gu
tiérrez Tíscar dos meses de licencia 
para restablecimiento de su salud, .sin 
detrimento alguno en la percepción 
de sus haberes.

Que se desglose del expediente de 
consumos el resguardo acreditativo 
del depósito en la Caja general, de un 
titulo de la Deuda perpétua al 4 por 
100, para responder al cumplimiento 
de laa condiciones del contrato do 
arriendo, entregándolos al rematante 
don Pablo García Ceniceros, solo al 

objeto del cobro de cupones respecti- 1 
vos á aquel título, y que en sustitu- 1 
ción del repetido resguardo quede 1 
unido al expediente recibo del per- 1 
ceptor, suscrito en forma legal. 1

Sesión del día 20 1
Presidencia del señor Alcalde don 1 

Ricardo Aparicio y Aparicio. [
Fué aprobada el acta de la ante- 1 

rior. j
Se acordó el cumplimiento de las j 

disposiciones contenidas en las circu- 1 
lares y Reales órdenes publicadas du- j 
rante la semana en las Gacetas y Bo
letines Oficiales. 1

Se aprobó el balance de las opera- j 
clones de contabilidad municipal has- | 
ta 30 de Junio último, resultando una 
existencia en caja de 11.283 pesetas 
93 céntimos por las operaciones rea
lizadas on el actual periodo ordina
rio, y 1.823 pesetas 88 céntimos por | 
las verificadas como pertenecientes 
al periodo de ampliación del anterior j 
ejercicio.

También se aprobó la cuenta de 
caja por conceptos, respectiva al se- j 
gundo trimestre del año actual en sus j 
periodos ordinario y ampliación, pre
sentando idénticas existencias á las 
anteriormente indicadas-

kSb presentó por el Contador muni
cipal la cuenta de caudales respecti
va al ejercicio de 1898 á 99 y primer 
semestre de 1899 á 900, informada 
favorable men te por el señor Rogidor 
Síndico, acordándose pase cou los co
rrespondientes documentos justifica
tivos á informe de la comisión cuar- \ 
ta, para que después se llenen los re- ■ 
quisitos del art. 161 de ta ley Muni
cipal.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos de este Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante el mes de 
Junio pasado, acordándose su remi
sión al señor Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
Boletín Oficial,

Sesión del día 27
Presidencia dal señor Alcalde don 

Ricardo Aparicio y Aparicio.
Se aprobó el acta de la anterior.
Que se cumplimenten las disposi

ciones oficiales contenidas en las Ga
cetas y Boletines Oficiales de la se
mana.

Se autorizó al segundo Regidor Sín
dico don Juan J. Sotomayor Flores, 
para que en nombra y representación 
de este Ayuntamiento, otorgue la es
critura competente, anta Notario, á 
favor del contratista del servicio del 
alumbrado público don Felipe Martí
nez, cuyo pliego de condiciones re
sulta aprobado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados en 
sesión del 7 de Mayo último.

Se autorizó á la Alcaldía para que 
con arreglo á las consignaciones del 
presupuesto, verifique los pagos de 
obligaciones municipales, respectivos 
al presente mes.

El presente extracto fue aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 24 
del mes actual.

Aguilar 26 de Agosto de 1901.—El 
Secretario, Manuel Lucena.—V.® B.*: 
El Alcalde A., Toro.

FERNAN NUNEZ
Núm. 2117

Don RafaelBasna Gómez, Alcalde constitu- 
cío cal de ea ta villa.
Hago saber: que presentado por la 

comisión respectiva de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo año de 
1902, queda expuesto al público en ¡a 
Secretaría del mismo, por término de 
quince días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo estimen, y pro- 
sentarse las reclamaciones oportunas, 

Fernán Núñez 25 de Agosto de 
1901.—Rafael Baena.

Niim. 2)18
Hago saber: que presentado por la 

comisión respectiva de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
adicional que ha de refuiidírse en el 
ordinario del corriente año, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, por término do quince 
días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que pueda sér examinado por cuantas 
personas lo estimen, y presentarse 
las reclamaciones oportunas.

Fernán Núñez 25 de Agosto do 
I9Ü1.—Rafael Baena.

HORNACHUELOS
Núm. 2119

Don Bartolomé Velasco Sorroche, Alon!la 
aocidental de asta villa-
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévia ceusura del 
Regidor Sindico, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el próximo 
año do 1902, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaria municipal, 
por término de quince días, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que pueda ser exami
nado por los que tengan derecho á 
ello y estos hagan las reclamaciones 
que crean convenientes.

Hornachuelos 28 de Agosto do 1901. 
—Bartolomé Velasco.

ADAMUZ
. Núm. 21'26

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde cens- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación municipal que presido, 
se saca á pública subasta el arren
damiento de los barcos que tiene el 
caudal de propios de esta villa sobre 
el rió Guadalquivir para el paso á 
Pedro Abad, por tiempo de tres años, 
que empezarán á contarse desde el 
día de San Miguel, 29 de Septiembre 
próximo venidero y terminarán en 
igual día del año 1904, bajo el tipo de 
755 pesetas anuales, y con sugeció» 
al pliego de condiciones que se halla 

l de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. El remate tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el 
miércoles diez y ocho de Septiembre 
del año actual á las doce del día.

Adamúz 22 de Agosto de 1901,^ 
Juan Antonio Cano Vega.
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PALENCIANA
Núm. 2121

Poa José Carreiia Gallardo, Alcalde presi
denta del Ayu old miento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que el padrón indus

trial de este término, que ha de ser
vir de base à la formación de la ma
tricula para el próximo ano de 1902, 
se encuentra expuesto al público, en 
la Secretaria del Municipio, por tér
mino de ocho días, con el fin de que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo estimen y aduzcan sobre el 
mismo las oportunas reclamaciones.

Palenciana 26 de Agosto de 1901.— 
José Carreira.

Núm. 2122

Hago saber; que el proyecto de 
presupuesto ordinario para el próxi
mo año de 1902, presentado por la 
Comisión de Hacienda y censurado 
previamente por el señor Regidor Sín
dico, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Municipio, 
por término de quince días, para que 
pueda ser examinado libremente y 
oir reclamaciones sobre el mismo.

Palenciana 26 de Agosto de 1901.— 
José Carreira.

DOÑA MENCIA
Núm. 2123

Don Lftsnro Cubero Borrallo, Alcalde oona- 
titncioiial de esta vilia.
Hago saber: que aprobado por ^el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria del día 19 del co
rriente, previa censura del señor Re
gidor Síndico, el proyecto del presu
puesto ordinario para el año de 1902, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por término de 
quince días, en cumpUmientoá lo pre
venido en el art. 146 de la vigente ley 
orgánica.

Doña Menda 28 de Agosto de 1901.
—Lázaro Cubero.

Núm. 2124

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en la 
sesión ordinaria del día 26 del actual, 
previa censura del señor Regidor Sín
dico, el proyecto do presupuesto adi
ciona! que ha de tefundirsq en el or
dinario del presente ejercicio, desde 
esta fecha y por término de quince 
días queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, en cumplimien
to álo dispuesto en el art. 146 de la* 
ley orgánica.

Dona Mencia 28 de Agosto de 1901. 
.—Lázaro Cubero.

PUENTE GÉNIL
Íííim..21'i5

Doa Luis ¿él Pino y .Gil, Alcaide constita- 
i cíonal lió osla villa.

Hago saber: que acordado por el 
•. Ayuntaniicnto de.mi presidencia, en. 

■ sesión de 21 de Mayo úRimo, proveer 
por concurso una da -las plazas de 
Médico titular, dotada con el habér 

•Anuo de 8'75 pesetas^ motivada por 
defunción délique ia venía, doeexape- 
ñando D. .losó Hufloz López, ep hace 
público p^a que loa aspirantes pro
duzcan sus solicitudes en el plazo de 
treinta dias, á contar desde la publi

cación de este edicto en el Boletín 
OnoiAL de la provincia.

La duración del contrato será de 
cuatro años, que empezarán á eon- 
tarse desde la toma de posesión.

Puente Genil 22 de Agosto de 1901.
—Luis del Pino.

CORDOB.A
Núm. 2146

Aparecida una becerra de dos me
ses de edad, sin dueño conocido, en 
el cortijo denominado de Villarrubia, 
y constituida en depósito en dicho 
prédio, se anuncia al público para co-. 
nocimiento de la persona á quien per
tenezca, y á fin de que se produzcan 
las reclamaciones oportunas en el ne
gociado respectivo de la Secretaria 
municipal,

Córdoba 28 de Agosto de 1901.— 
Gabriel de Larriva.

MONTORO
Núm. 2147

Terminado el padrón industrial que 
ha de servir de base para la forma
ción de la matricula del próximo año 
de 1902, queda de manifiesto en esta 
Secretaria municipal por término de 
ocho dia,s, donde los contribuyentes 
pueden exaroinarlo y hacer por es
crito las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Montoro 28 de Agosto de 1901.— 
Feliciano de Lara.

OBEJO
Núm. 2148

Don Antonio Rubio Izquierdo, Alcftlúa del 
Ayuntnmienr.o de este villa.
Hago saber: que aprobado por di

cha Corporación, previa censura del 
señor Regidor Sindico, e! provecto del 
presupuesto ordinario para 1902, des- 

- de esta fecha, y por término de quin
ce días, queda expuesto al público en 
esta Secretaría municipal.

Obejo 25 de Agosto de 1901,—An
tonio Rubio.

Núm. 2149

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Sindi
co, el proyecto del presupuesto adi
cional que ha de refundirse en el or
dinario del presente año, queda des
de esta fecha y por término de quin
ce día en esta Secretaria municipal 
á disposición del público, como pres
cribe el art. 146 de la Ley de 2 de 
Octubre de 1877.

Obejo 25 do Agosto de 1901.—An
tonio Rubio.

PALMA DEL RIO
Núm-2150

Den iíauuel Sodríguez Qaiotaua, Alcalde 
coijatitocioriúl de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto del presupuesto municipal 
ordinario formado por la comisión 
respective; p^£i el a,#,^,próximo de 
1902, queda .expuesto, al público en 
esta Secretaría municipal, por térnui- 
no de quince dios,. ,á.contar desde la 

■ fecha de la publicación dé-éste anun
cio en el BoletuI/PfiCIAL de la pro
vincia, en cumplimiento á lo preve

nido en el art. 146 de la ley Munici
pal vigente,

Palma del Rio 27 de Agosto de 
1901.—Manuel Rodríguez.—José Ba
zo, Secretario,

Núm. 2153

Hago saber: que terminada en bo
rrador la rectificación del padrón in
dustrial que ha de servir de base pa
ra la formación de la matrícula del 
próximo año de 1902, queda expues
ta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan hacer las re
clamaciones que estimen oportunas.

Palma del Rio 27 de Agosto de 
1901.—Manuel Rodríguez.—José Ba
zo Secretario.

SECCION PE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partieuk) publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos fiel Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notaiioa que autoricen 
Ia subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
istegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto ¿o referencia, ex
hiban los ^amatantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva. .

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para Ia compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos paca la formación 

de presupuestos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 dé Abril de 
1900.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Listas de embarqué
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^ra 
la contabilidad municipal.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica y 
urbana.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á 109 
maestros de instrucción primaria.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados. 
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadaSí 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, oo® 
sujeción á Ias prescripciones ri' 
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sohr® 
pagos v sueldos.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos implies 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos y i"® 

'justificantes 
de revista.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y^O^ * 
Mayores, Auxiliares y de-Coj^ 
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